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La ruta del aplicativo WEB es la misma que se utilizó en la I etapa (mes de Junio): 
http://apps3.mineco.gob.pe/siaf2-pff/, el usuario y clave son los mismos.

En el nivel de pliego,  se mostrarán 4 íconos de acceso, los 2 primeros  corresponden a la 
etapa donde registró la programación y formulación del presupuesto , los 2 íconos 
nuevos, a la etapa en donde va a registrar la Multianualidad.

En el nivel de unidad 
ejecutora, aparecerán 
sólo 2 íconos que 
corresponden al nivel por 
etapas.
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En esta etapa, el nivel de pliego, 
sólo realizará consulta a la 
asignación presupuestal, genera 
reportes por cada una de sus Ues y 
consolida para enviar la 
información a la DGPP

Cuenta con una serie de reportes 
que le permiten revisar la 
información en diferentes niveles 
de la estructura programática y 
funcional, clasificador de gasto, 
año por año o multianuales.

La pantalla de Cierre, en el menú Procesos, 
le permitirá conocer el estado de la 
información de las UEs, si falta terminar o 
concluyeron. Al completar el cierre todas las 
UEs, el pliego deberá cerrar para que la 
DGPP obtenga la información programada.



En el nivel de Unidad Ejecutora, no puede 
crear nuevas estructuras programáticas y 
funcionales,  el aplicativo sólo permite 
crear nuevas metas presupuestales, para 
realizar ajustes necesarios a la 
información formulada en la etapa 
anterior o actualizar la finalidad de una 
meta ya creada.
Antes de ingresar a modificar las metas, 
debe utilizar el procedimiento de 
selección de finalidades, de manera 
similar a la etapa anterior.



El siguiente paso, es el registro de la 
programación multianual de Ingresos, el 
aplicativo mostrará la lista de rubros que 
fueron formulados por la UE. Ingrese a la 
pantalla de registro presionando click en el 
ícono DETALLE

No se crean más clasificadores 
de ingreso, el registro se debe 
realizar sobre lo que ya existe. 
Inicie el proceso presionando 
el botón COPIAR (copia 2013 
al resto de años), y proceda a 
actualizar por clasificador, el 
ajuste en el monto 
programado año por año de 
ser necesario. Al terminar, 
grabe el registro.



En cuanto al gasto,  inicialmente deben realizar el 
registro y/o actualización de metas presupuestales 
y clasificadores gasto en las estructuras 
programáticas que seleccionen presionando click
en el ícono META al final del registro.

Al ingresar al detalle de la estructura 
programática, presionando click en 
EDITAR sobre una de las metas, se 
mostrará una ventana con sus datos 
para ser actualizados, modifique la 
cantidad física del año 2013 si es 
necesario e ingrese la programación de 
los años restantes.



Ingrese nuevos clasificadores 
gasto en la ó las metas que 
sean necesarios para corregir 
la información de la 
formulación o ingresar la 
Multianualidad (sólo años 
2014,2015 y 2016). El 
procedimiento es similar al 
utilizado en la primera etapa.

Al finalizar de registrar y/o actualizar 
las metas y sus clasificadores de gasto 
correctos, ingrese a la opción de 
Modificación Interna para poder 
realizar el ajuste de cifras del 
presupuesto año 2013. Los ajustes se 
podrán realizar debajo de los niveles 
de la ley, es decir, actividad, proyecto, 
fuente de financiamiento, rubro, 
categoría, Genérica del gasto y 
Departamento.



Ingrese a la búsqueda de  
estructuras programáticas 
presionando click en el ícono 
de la lupa, y seleccionando la 
estructura programática donde 
se va a realizar el ajuste.
Luego, seleccione el 
Departamento, Fuente y 
Genérica presionando click en 
el icono MOD.INT.

La nueva ventana se mostrará la 
estructura seleccionada, ubique las 
metas donde va a realizar las 
rebajas e ingrese el monto que 
corresponde,  de la misma forma 
las metas y clasificadores donde 
debe aumentar.  La suma de ambas 
columnas deben cuadrar, el saldo 
por ajustar debe ser 0. 
Grabe y salga de la pantalla.



Una vez que termina el registro de nuevas metas 
y clasificadores, además de los ajustes al 
presupuesto  del año 2013, debe iniciar el 
registro de la Multianualidad de gastos. Ingrese 
nuevamente a la opción de Registro de Metas y 
Gastos, mostrándose enseguida, la relación de 
estructuras programáticas, donde encontrará 2 
botones de copia en la parte superior, para 
replicar la información desde un año hacia otro.

Si la intención es copiar la 
información de un año hacia 
otro, en su totalidad, seleccione 
el año origen y destino y 
presione el botón COPIAR 
TODOS. Pero, si la intención es 
copiar sólo algunas cadenas, 
selecciónelas con el check de la 
columna final y presione el 
botón COPIAR.
Podrá observar que las cifras han 
sido copiadas según la selección. 
Ingrese al detalle con el ícono de 
META para realizar los debidos 
ajustes



Seleccionada la cadena 
programática, identifique la 
meta presupuestal e ingrese 
al detalle de gasto haciendo 
click en el ícono CG. 

Al mostrarse la ventana con 
las partidas de gasto, podrá 
visualizar que las cifras del 
año origen han sido copias a 
los otros años.
Ubique el cursor en la 
especifica y año a actualizar, 
e ingrese la cifra (revise el 
instructivo para mayores 
alcances).
Al terminar, presione el 
botón Grabar.



El aplicativo cuenta con una serie de 
reportes que permitirán ver la información 
de un año en particular o multianual, en 
los diferentes niveles de la estructura 
programática y funcional, fuente de 
financiamiento y clasificador de gasto.

Terminado el registro de la 
multinualidad de gastos e 
ingresos, la unidad ejecutora 
debe cerrar su proceso, sólo de 
esta forma el pliego podrá 
visualizar su información y 
conciliar todas las UES.


